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Ciudodono(o)s:
Responsobles de los Unidodes
órgonos de Io Repúblico y de sus
Presente. -

TB J|JL zONoNcoP-2022-CtRC 004 Corocos,

CIRCUTAR

CUMPLIMIENTO DE LAS "TUNCIONES DE tA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE
CONTABIIIDAD" Y DEMÁS INSTRUCC¡ONES PARA EL REGISTRO CONTABLE DE

LAS OPERACIONES DE tOS óNCENOS DE tA REPÚBIICA Y SUS ENTES

DESC ENTRATIZADOS FU NCIONATMENTE.

Adminislrolivos de Contobilidod de Ios
entes descenlrolizodos fu ncionolmenie.

Tengo el ogrodo de dirigirme o ustedes en lo oportunidod de extenderle un
cordiol soludo o todo el equipo que le ocompoño en ton looble lobor y o lo
vez, solicitor su volioso coloboroción poro que insten o sus Unidodes
Administrotivos de Contobilidod, o dorle cobol cumplimiento o los funciones
contenidos en el Documento Técnico "Funciones de lo Unidod
Administrolivo de Coniobilidod"r emonodo de este Órgono Rector, osí
como o los distintos instrucciones que se les giren poro el registro contoble
de los operociones, cumplimiento de los requerimientos técnicos y
tecnológicos, y poro lo preporoción y presentoción de los estodos
finoncieros de los entes, entre otros, con el objeto de evitor inconsistencios y
mejoror osí lo colidod de lo informoción contoble producido por los entes
contobles públicos, odemós de gorontizor, que el Sistemo de Contobilidod
Público, ol cuol se encuentron sujetos, produzco informoción veroz y
oportuno.

Solicitud que se efectúo con bose o lo dispuesto en el ortículo ó del
Reglomento Porciol N" 4 de lo Ley Orgónico de lo Administroción Finonciero
del Sector Público, sobre el Sistemo de Contobilidod Públicoz, y odemós,
por consideror que el cumplimiento de lo normotivo que regulo el proceso
contoble, por porte de los outoridodes odministrotivos públicos, contribuye
o gerencior con probidod los recursos y gorontizor mejores resultodos,
teniendo en cuento que los buenos prócticos en el registro y presentoción
de lo informoción contoble coodyuvon o lo tronsporencio, rendición
cuentos y ol control fiscol poro oseguror los fines esencioles del Estod
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Les invitomos o consultor nuestro pógino de internet www.oncop.oob.ve, en
lo sección S.E, donde se ho publicodo lo normotivo vigente del Sistemo de
Contobilidod Público, odemós de los documentos técnicos, monuoles,
circulores, instructivos y modelos de osientos en pro de lo oplicoción de los
sujetos regulodos.

Nuestro equipo de trobojo quedo o lo entero disposición poro todo lo
informoción, consulto o opoyo que deseen reolizornos.

Finolmente, en otención o lo expuesto, reiteromos nuestro disposición o
trobojor por los mós oltos intereses del Estodo Venezolono, que sirvon ol bien
común de lo potrio.

Sin otro porticulor ol cuol hocer referencio, quedo de usted.

Jefe de lo Oficino Nocionol de Contobilidod Público
Resolución No.0'19, Publicodo en Goceto Oficiol N'. 40.842defecho0310212016.
Resolución N". 008, Publicodo en Goceto Oficiol No. 4l .598 de fecho l4103/2019.

"Consolídondo lo Tro nsporencio "
lr

"En el gobierno siempre debernos buscor n¡veles superiores de eficíencio" lt
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